
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PRO\TNCIADE LIMA=<+-

RESoLUCTéN DE ALCALDÍA No 365-2024 A4DSM

San Miguel,08 de ¡lJio de2024

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

CONSIDERANDO;

Que, el artículo II cle1 Título Prelirninar de la Ley N"27972, Ley Orgánica
cle Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan d.e autonomía política,
económica y adminishativa en los asuntos de su competencia, facultacl de autonomía que
radica en el poder ejercer actos de gobiemo, administrabivos y cle adminishación, con
sujeción al orclenamicnto juríclico;

Que, conforrne a lo estal-rlecido en el artículo 6" de la Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, el Alcalde es el órgano ejecutivo del gobierno local y
representante legal de la municipaliclad y como tal, le corresponde implementar las medidas
técnicas y administrativas orientadas a lograr de manera eficiente y oportuna los objetivos
institucionales y metas trazadas por la Administración Municipal;

Que, el inciso b) del artículo 110' del Decreto Supremo N"005-90-PCM,
Rcglamento cle la Carrera Administrativa, indica que los funcionarios y servidores tienen
derecho a las licencias sin goce de haber por motivos particulares y por capacitación no
oficializada;

Que, rnediante la Resolución de Alcaldía N'329-2024/MDSM, de fecha 14
de junio de 2024, se concede licencia sin goce de haber, a )OSÉ LUIS RAMOS MORENO,
Gerente de Gestión Ambiental y Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Distrital de San
Miguel, por ei periodo de treinta (30) días, a partir del26 de junio al26 de julio cle 2024;

Que, en el mismo acto resolutivo se encarga a partir del 26 de junio de
2024, a ALFREDO DOMINGO FORTUNIC GALINDO, Subgerente de Mantenimiento del
Ornato, las funciones de la Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios a la Ciudacl de la
Municipalidad Distrital de San Miguel, durante ia licencia concedida al funcionario JOSÚ
LUIS RAMOS MORENO;

Que, eI Alcalcle cond.uce la política de personal cle la Municipaliclad
Distrital de San Miguel, siendo una de sus attibuciones designar, otorgar licencias, cesar y
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caso ratificar a los funcionarios de confianzabajo su car.go;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PRO}TNCIADE LII\ILA,
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Estando a 1o expuesto y en uso a las facultades conferidas al alcalde por el
artículo 20' de la Ley N'27972, Ley Orgánica cle Municipalidacles;

§E IIESUELVE:

Artículo 1".- DEIAII SIN EFECTO a partir clel 08 de julio de 20241a
Licencia sin Goce de l-Iaber otorgada a ]oSÉ LUIS ITAMOS MOREN{), Gerente cle Gestión
Ambiental y Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Distrital de San Miguel, autorizada
mediante Resolución de Alcaldía N"329-2024/MDSM, de fecha 14 de junio deZO24, por las
I'azones expuestas en la parte considerafiva de la presente resolución cle alcaldía,

.drtíCUlO 2O.- DISPONER qUC IOSÉ LUIS RAMOS MORENO, GCTCNIC
de Gestión Ambiental y Servicios a ia Ciuda.d de la Municipalidacl Distlital de San Miguel,
se reincorpole a sus labores en su centro de trabajo a partir del 09 cle julio de 2024.

Artículo 3o.- IIAR POR CONCLUIDA, a partir det 08 de julio de 2024,1a
encargatura de ALFI{EDO DOMINGCI ITORTUNIC GALINDO, Subgerente cle
Mantenimiento del Ornato, las funciones cle la Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios a
ia Ciudad de la N,{unicipalidaci Dish'ital de San Mignel, disponienclo que procecia a la
entrega cle cargo conforme a Ley.
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Artículo 4o.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Uniclad cle
Recursos Humanos el fiel cumplimiento de la presente resorución.

á'r!ícplo 5'.- PUBLICAR la presente resolución en el portal institucionaL
de la Municipaiidad Distrital de san Miguel (wwrv.munisanmiguel.ggbfe).

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUE$E Y CÚMPLASE.
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